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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

por "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LOS HOMOGENIZADORES 
DE EMULSIONES", a favor de D. Eduardo MoretAbelló, 
de nacionalidad española, domiciliado en Barcelona, 
Av. General Mitre, 172.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de introducción reivindica y di­
vulga en España unos perfeccionamientos en los homoge- 
nizadores de emulsiones, de amplia aplicación en labo­
ratorios generales y en la industria química; el sis­
tema esté basado en la fuerza centrífuga y en el lami­
nado de la emulsión.

Esencialmente se materializan en una rueda 
múltiple de turbina, dispuesta a modo de linternas con­
céntricas, que gira a gran velocidad, interpolada con



otra semejante, en posición inversa que forma el esta­
tor. Las unas giran dentro de las otras a una distancia 
menor de 0,4 milímetros.

Las linternas del estator están ranuradas en forma 
radial, coincidiendo las de las distintas ruedas sobre 
los mismos radios. Las rendijas del rotor están talla­
das en forma inclinada, con lo que se provoca la disper 
sión del liquido; la inclinación es alternativamente 
contraria en las sucesivas linternas del rotor. En el 
rotor, el número de ranuras es distinto que en el es­
tator que es igual por ser radiales y, por tanto, no 
coinciden nunca radialmente a la vez varias alineacio­
nes de ranuras. Dentro de estas características esencia­
les, las formas de ejecución práctica serán muy varia­
bles, verbigratia se le podrá dar la forma de una bomba 
centrifuga de circulación; de eje horizontal o vertical 
pero de carácter fijo; tambián podrá dársele la forma 
de un agitador de carácter fijo - o la de un aparejo 
portátil con motor propio - aplicable a cualquier apa­
rato de laboratorio o industrial.

Para precisar mejor las características anterior­
mente definidas, se adjuntan,a titulo de ejemplo, unos 
dibuj os.

En ellos, en la figura I se representa la sección 
recta horizontal del atomizador fundamental del siste­
ma que nos ocupa. La figura II es la sección recta del 
mismo atomizador, en el supuesto de que se complete a 
modo de unidad autónoma, eso es, de emplazamiento muta 
ble, y equipada con electromotor propio.

En ambas figuras, -1- son las linternas concóntri-

222 795



- 3 222 795
40. cas del estator, con sus lumbreras radiales -2-; -3-

son las linternas concéntricas del rotor e interpoladas 
con las primeras, con sus lumbreras inclinadas -4-. En 
la figura II, -5- y -6- son loa respectivos platos que 
unen las linternas -1- y -3- con sus correspondientes 

45. ejes; con el tubular -7- la primera y con el eje -8- del 
motor -9- la segunda. El tubular -7- presenta los orifi­
cios -10- y el disco -6- los -11- para la aspiración de 
la emulsión, que sale ya homogenizada por las lumbreras 
-2- de la linterna exterior del estator.

50. Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique
la esencia de los perfeccionamientos aquí descritos, se­
rá variable a los efectos de la actual Patente de intro­
ducción.

N O T A .
55. Se reivindica como objeto de esta Patente de intro­

ducción:
1. - Unos perfeccionamientos en los homogenizadores de 
emulsiones, que se caracterizan por la proyección cen­
trifuga de la emulsión a homogenizar, mediante un cier- 

60. to número de linternas rotativas y concéntricas a tra­
vés de lumbreras propias contra otras tantas linternas 
fijas, concéntricas entre si y con las primeras, inter­
poladas con éstas y, a su vez, provistas de lumbreras 
radiales propias.

65. 2. - Los propios perfeccionamientos de la reivindicación
anterior, caracterizados porque las lumbreras fijas que 
den unidas por un plato común fijo provisto de tubulura 
central con acceso de emulsión por orificios radiales 
constituyendo un estator y que, por su parte, las lumbre 

70. ras rotativas queden unidas por otro plato paralelo al
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primero, dispuesto en la base opuesta, unido a un eje 
motor, constituyendo un rotor.
3. - Los propios perfeccionamientos de las reivindica­
ciones anteriores, caracterizados porque el número de

75. lumbreras de cada una de las distintas linternas del
estator sea distinto que el número de lumbreras de las 
correspondientes linternas del rotor.
4. - Los propios perfeccionamientos de las reivindica­
ciones anteriores, caracterizados porque la distancia

80. de superficies entre lumbreras de estator y rotor sea 
como máximo de 0,4 milímetros.

Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran en la esencialidad de la Patente de introducción 
definida en las anteriores reivindicaciones, cual ob- 

85. jeto es:
5. - "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LOS HOMOGENIZADORES 
DE EMULSIONES".

Consta la presente memoria de cuatro hojas folia­
das, mecanografiadas por una sola cara y del dibujo 

90. unido a la misma.
Barcelona, veintisiete de junio de mil novecien­

tos cincuenta y cinco.

P.A. de D. Eduardo Moret Abelló,
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